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ÂDMiNbTRACiON PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

DIPUTACION PROVINCIAL
Circular num. 174/70

Los estudios realizados con moti
vo de la Campaña de prevención de 
accidentes han puesto de manifiesto 
que gran parte de los ocurridos en 
la explotación de canteras obedecen 
a deficiencias técnicas en pequeñas 
explotaciones en las que el personal 
que efectúa los trabajos suele tener 
escasa formación minera.

En este tipo de canteras,.principal
mente, sucede' que al no ser obliga
toria la presentación de- Planes' de 
Labores.,, las Delegaciones' Proviin- 
ciales de Industria desconocen en 
genera.! el lugar en que radican 
aquellas, no pudiendo, por tanto, 
controlar los trabajos de explota
ción y, en consecuiencia, ejercer su 
misión inspectora y de asesoramien
to técnico.

En vista de lo expuesto, se inte
resa de. los' señores alcaldes presi
dentes de los Ayuntamientos de es
ta provincia, cumpliendo' órdenes de 
la Superioridad, remitan a la -Dele
gación de Industria relaciones de 
las canteras que se explotan en su 
término municipal, detallando su 
denominación, substancias explota
das, paraje de emplazamiento, nom
bre del titular y número de obreros 
empleados. Asimismo, han de remi
tir igualmente a dicho Organismo, 
sucesivamente relación de nuevas 
canteras, cuando en las mismas se 
proyecte trabajo de explotación.

Se excluyen de estas relaciones 
las “canteras industriales'' a que se 
refiere el artículo 197 del Reglamen
to de Policía 'Minera, d,^ 23 de' agos
to de 19'34, cuyos Planes de labores

CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me otorga el artículo 268 de la 
vigente Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha he dis
puesto convocar a la Exema. Diputación Provincial, para qué celebre 
Sesión Extraordinaria el día 20 del mes actual, a las trece horas, 
con el siguiente

ORDEN DEL DIA

I .° Lectura de la Convocatoria y del Acta de la Sesión 
anterior.

2 .° Resolución de la I.'^ Fase del concurso-subasta obras cons
trucción nuevo edificio fundación «Santa María de Esgueva».

3 .° Adjudicación créditos hoteleros establecimiento hosterías 
en Fuensaldaña y Urueña.

4 .° Plan de construcciones escolares comarcales en la pro
vincia.

5 .° Proyecto de obras.
6 .° Tramitación operación complementaria para financiar pre

supuesto extraordinario n.° 2/1969 y su distribución.
7 .° Idem ídem ídem ídem n.° 3/1969
8 .° Concurso para adquisición Material de incendios.
9 .° Adquisición artículos Flospital Provincial.

IO .° Abono gastos Día de la Provincia.
II .° Plan Provincial y Planes Comarcales ordenación urbana.
12 .° Régimen externado alumnos Colegio Residencia.
13 .° Modificación parcial de la plantilla de personal.
Valladolid, 16 de noviembre de 1970.—El presidente, José Luis 

Mosquera Pérez.
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son presentados en las Delegaciones 
de Indnstnia.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general concimiento 
y cumplimiento' por los señores al
caldes, de lo ordenado.

Valladolid, 14 de noviembre de 
1970.—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
BOECILLO

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 
del Reglamento de Contratación 
Municipal, a las horas y días que 
después se dirán, tendrán lugar la 
celebración, en esta Casa Consisto
rial, las terceras subastas de apro
vechamiento de fruto albar:

Día 24 de noviembre, a las trece 
horas, subasta de piñas del monte 
Arroyadas, bago el tipo de tasación 
de quince mil pesetas.

Día 24 de noviembre, a las trece 
treinta horas, subasta de piñas del 
monte Escudillas, de la Comunidad, 
bajo el tipo de tasación de seis mil 
pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
hasta media hora antes de la cele
bración de la subasta, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en pliegos 
cerrados y previa consignación del 
3 por 100 del tipo de licitación.

Los expedientes respectivos es
tán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficinas.

Boecillo, 12 de noviembre de 
1'970.—El alcalde, A. Pastor Soto.

3.784—3.173

FUENSALDAÑA
Aprobado por el Ayuntamiento 

expediente número 3-70 de suple
mento de crédito en el presupuesto 
ordinario del año actual, por medio 
de superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, para examen y recla
maciones.

Fuensaldaña, 10 de noviembre de 
1970.—'El alcalde (ilegible).

3794—3.174

FUENSALDAÑA
Aprobado' por este Ayuntamiento 

el pliego 'de condiciones 'económico- 
administrativas que han de servir 
de base en la subasta del aprove
chamiento del “Prado de Propios”, 
de esta villa, se encuentra expuesto 
al público, en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Fuensaldaña, 10 de noviembre de 
1970 —E-1 alcalde (ilegible).

3.793—3-175

ESCAR
Oposiciones libres para cubrir una 
plaza de auxiliar administrativo ta
quimecanógrafo en las Oficinas Cen^ 

trales de este Ayuntamiento
1 .) Aspirates admitidos :

Señorita María Milagros Martín 
Hernansanz.
2 .) Tribunal calificador:

Presidente: Don Jesús' Herrero 
García.

Vocales: Don David Torres Na
varro.

Don Bernardo' Mostaza Rodrí
guez.

Don Francisco J. Martín Montes. 
Don Norberto Gato Pemández.
Secretario: Don Germán Martín 

Alcalde.
3 .) Fecha en que se inician los 

ejercicios
Día 3 de diciembre de 1970, a las 

once horas.
4 .) Publicación:

Fue publicado este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, núme
ro 271, de fecha 12-11-1970.

Iscar, 13 de noviembre de 1970.— 
El alcalde, Jesús Herrero..

3-796—3.176

SIMANCAS
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente número 1 de habilitación 
y suplementos de crédito, dentro 
del vigente presupuesto ordinario, 
por m-edio de transferencia., se halla 
expuesto al público, por el plazo' de 
quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Simancas, 11 de noviembre de 
1970.—El alcalde, Juan Pascual.

■ . 3-777—3.177

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—-NUMERO 2

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: .Que en el expediente 
gubernativo seguido en este Juzgado 
a instancia de la Jefatura de Tráfico 

de esta ciudad, para hacer efectiva 
por la vía de apremio la sanción de 
10.500 pesetas impuesta a don Anto
lín Martín Sanz, domiciliado en Por
tillo, se ha acordado sacar en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, término de veinte días, el 
bien que se dirá y cuyo remate se 
verificará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez de diciembre 
y hora de las once.

Objeto de subasta.
Finca sita en el. término municipal 

de Portillo, al pago de Vallarmoso, 
de 45 áreas; linda al Norte, con Félix 
Ortega Avila; Sur, camino del Bos
que; Este, herederos de Lucas, y al 
Oeste, el Ayuntamiento. En dicha 
finca se encuentran construidos unos 
edificios destinados a la elaboración 
de yeso. Tasada en 70.000 pesetas.

Si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del avalúo que 
sirvió de tipo para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma se aprobará el remate. Si no 
llega a dichas dos terceras partes se 
suspenderá la aprobación del remate 
y se observará lo dispuesto en el 
art. 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al lO por 100 efectivo del 
valor del bien embargado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se hace constar se halla sin suplir 
previamente el título de propiedad 
y que el rematante verificará la ins
cripción omitida antes o después del 
otorgamiento de la escritura de ven
ta, en el término que siendo suficien
te se señale por el Juzgado, proce
diendo al efecto en la forma- dis
puesta en el artículo 140 del Regla
mento de la Ley Hipotecaria.

Dado en Valladolid, a tres de no
viembre de mil novecientos setenta. 
Luis Orejón Matallana. — El secre
ta-rió, Jesús Gil Sanz.

3-772—3.178.
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